
  

                            

   

INFORME DE GESTIÓN AÑO 2023  

  

  

Dando cumplimiento a los estatutos de la Fundación y de conformidad con las 

normas legales vigentes (los artículos 46 y 47 de la Ley 222 de 1995 y la Ley 603 

de 2000), presento a la Asamblea General de Asociados el Informe de Gestión 

correspondiente al año 2023, en donde se describen las acciones más relevantes 

ejecutadas durante dicho año.  
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En el 2.023 se desarrollaron varios de los programas y servicios que la Fundación 

durante su trayectoria ha venido estableciendo, a través de acciones socialmente 

responsables, equitativas e incluyentes contribuimos al fortalecimiento de la 

promoción y creación artística y cultural; mediante la oferta ajustada a las 

necesidades de mayor impacto social fomentamos el acceso a programas de 

formación de la población más vulnerable, caracterizándonos siempre por un equipo 

de trabajo con sentido humano, que desarrolla sus funciones  con calidad y calidez.  

  

 

Medimos los logros alcanzados a través de criterios de evaluación como lo son 

nuestra reconocida idoneidad y la participación social con nuestro entorno mediante 

la ejecución de contratos con Entidades Estatales para el año 2.023:  

 

   

 

 
 

 

 



  

                            

 

 
 

 

 

A través de políticas públicas que nos fueron delegadas por dichas Entidades 

logramos encaminar los recursos financieros, de infraestructura y humanos, hacia 

la población de niños, jóvenes, madres cabeza de familia, personas con 

capacidades excepcionales y, enfocándonos en la realización masiva de actividades 

y programas artísticos y culturales de interés social.  

  

 

 

 

 



  

                            

 
   

 

 

PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN SOCIAL  

 

 

Teniendo en cuenta el alcance de cada uno de los planes, programas y proyectos 

de la Fundación, se hace mención especial a los que consideramos de mayor 

impacto social durante el año 2.023:   

  

1. Fomento, promoción y creación artística y cultura mediante la realización 

de programas de formación en: artes plásticas, literatura, artes escénicas, 

danza y baile, música y manualidades.  

 



  

                            

 

 
 



  

                            

 

2. Recuperación de la memoria a través de acciones encaminadas al 

fortalecimiento de la identidad y apropiación del patrimonio material e 

inmaterial local mediante capacitaciones, conferencias, memorias 

visuales y cinematográficas. 

 
 

 



  

                            

 

 

3. Impulso de programas de circulación cultural, así como presentación de 

expresiones foráneas que contribuyen al enriquecimiento cultural de la 

comunidad.  

 

 

 

 



  

                            

 



  

                            

 

 

GESTIÓN SOCIAL 2.023 

 

  

Las Fundación, viene desarrollando programas artísticos y culturales, cuyo fin es el 

fomento a la creación y producción artística, la investigación, el aprovechamiento 

del tiempo libre, y la participación e inclusión de la comunidad en las expresiones 

multiculturales.   

 

 

 



  

                            

 
De igual forma, mediante alianzas público-privadas, hemos venido trabajando en la 

ejecución de políticas y actividades de interés público, promoviendo el desarrollo 

social, recreativo, la convivencia, la apropiación del patrimonio, los derechos y la 

diversidad cultural.  

  



  

                            

  

El área de gestión de proyectos ha fortalecido el desarrollo del objeto social en la 

producción estratégica de eventos, de pequeño, mediano y gran formato, al igual que 

Eventos académicos como seminarios, foros, capacitaciones, campañas de promoción 

y prevención.  

 

 

 
 

 

 



  

                            

 

RESULTADOS 2.023  

  

 Durante este año promovimos el desarrollo del individuo a través del mejoramiento y 

ampliación en cobertura de los programas ejecutados de interés social, de igual 

manera en nuestra calidad de Entidad sin Ánimo de Lucro retornamos los rendimientos 

económicos obtenidos como resultado de nuestra gestión a través de un aporte en 

implementación de proyectos culturales, artísticos y sociales en el año 2023, al igual 

se reinvirtió en vestuarios y comparsas y vinculamos a población vulnerable.  

 

 

  
 



  

                            

 

 

 
 

 

Dada nuestra calidad de Entidad sin Ánimo de Lucro, a lo largo de nuestra trayectoria 

la Fundación ha administrado un porcentaje mayor de recursos Estatales 

encaminados a cubrir programas y actividades de interés público dentro de la 

dimensión de un componente socialmente responsable e incluyente de la población 

de TENARCO, lo cual constituye la más fiel prueba de nuestra reconocida idoneidad 

como ESAL. Los resultados satisfactorios obtenidos nos acreditan con la capacidad 

técnica y administrativa para la realización de programas y actividades de interés 

público en pro de las manifestaciones artísticas y culturales de la comunidad hacia la 

que nos proyectamos.   

  



  

                            

  
 



  

                            

 

 

 
 

 



  

                            

 

 

 



  

                            

 

 
 

 

 

SOBRE PROPIEDAD INTELECTUAL 

  

 

Dejo constancia que la Fundación cumple todas las normas sobre propiedad 

intelectual y derechos de autor, según ley 603 del año 2000.  

  

 



  

                            

 

 

 

SOBRE HECHOS POSTERIORES AL CIERRE 

  

 

A la fecha de la elaboración de este informe, no han acontecido hechos posteriores 

al cierre de diciembre, que puedan afectar significativamente el giro normal de las 

operaciones de la Fundación.  

 

 

Su cierre financiero y las nuevas experiencias tanto públicas como privadas fueron 

de gran satisfacción para sus asociados.  

  

 

Se adjunta el Estado de situación financiera, Estado de Resultados, Estado de flujo 

de efectivo y estado de cambios en el patrimonio para su conocimiento.  

  



  

                            

 

 



  

                            

 

    
  



  

                            

 



  

                            

 
 

 

Febrero 28 de 2024  

  

 
 Gerente:  JORGE HERNAN USME SALAZAR   

C.C. 15.443.421  
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